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OTORGA VISACIÓN DE RES]DENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUC]ÓN EXENTA N" IO19

OVALLE, 16 de Septiembre de 2013

VT STO CSTOS antecedentes i
informado por la Jefatura de Investigaciones de Chile
N"133 de fecha 21 de Mayo de 2a13; 1o señafado
Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio
Interior of.Res. N'10588 de fecha 19 de Julio de 2013.

2.-

3.-

lo
en Otr.
en el

del

DE CONFORMIDAD con fo disPuesto en
los articu.Los Nos. 13, 49, 50, I30 y L32, del Reglamento de
Extranleria, aprobado por D. S. No 591 de I9B4 y sus
modificaclones posteriores; D.S. No 2043 de L98I; D.S.N' 296
de 1995 modificado por D.S. N'749 de 29.03.95, Y en la R.E.
N'1518 de1 O1-04-20A5, todos del Ministerio def rnterlor; y
en 1a Resolución No 1600 del 3A/I0/2008 de la Contraloría
General de 1a República.

RESUELVO:

1.- OTÓRGAStr visación de Residente TEMPORARIA, por periodo de
1 año en la condición de TITULAR a Juan Carlos MAMANI
MARCA de nacionalidad BOLIVIANA.

PÁGUESE por el interesado la suma correspondiente a fa
visación otorgada.

COMUNÍQUESE a la Policia de Investigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional/
y al Departamento de Extranjeria del Mlnlsterio del
Interior y Seguridad Pública, para su conoc-imiento y fines
narl-l n¿nt-ac
PLr u!rrurrLUJ.

ANÓTESE Y COMUNÍQUEStr

MI HON ENRIQUE DUARTE SOZA
LIMARÍRNADOR PROVINCIAL DEL

REGIÓN DE COOUIMBO
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